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©Ûciûl
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciooes, geoeralei 

pel Oobieroo son obligatorias para ca
da Capital de proviocia desde que se 
publiqueo oficialmente eu ella y cua** 
tro dias^ despues para ios demás pue
blos de la misma provincia.

(lev dt 3 di Novitttbrt As 1835

SE SUSCRIBE.
BN LOGROÑO:

ImprentM, Litografía y librarla ila D. ACUJUTIH
OBTOlíEllA, M ercado Í8 y Mayor so.

EN PROVINCIAS.

Ea lan prinelpalaa librarlas.

PRECIOS 08 SGSC6ICIOS
—Por 11 nei 12 ______ ‘ 

Por trei id. 34.—Por leia id. 64.-Por 
ai año 120.

Fugra,—Por iq mes 46 rs.—Por 
tres idi 44.—Por seis id. 84.—Por ub 
aüo 450.

SE PUBLICA TODOS.LOS LIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-
...

PARTE OFICIALB*

WENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
(Córte in novedad en su impor- 
fente salad.

1 De igual beneficio ' disfrutan
R. la Serenísima señora 

princesa de Asturias y SS. AA.
las 1 ífantas Doña María 

isabelj Do ia María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

Adiüiiystracioii provincial

gobierno civil.

I Sección de Fomento.

Siendo necesario verificar la 
y^®ppobación legal de pesas 

Jodidas mótrico-decimales, en 
•^plimiento de lo ordenado 

p la Superioridad y á los efec- 
üp^l D prevenido en el art. 17 
b vigente del ra- 

he determinado prefijar los 
f qhó ge detallan*éh là àd- 
tin 'Se inserta á con-

Circular, para 
& ?®®®®pru0ben las coleccio- 
|P® legales que deben obrar en 
| .®rde todos interesados 
I * euttís en las eabezu de pir-

1) ., . M I
lido y SUS respectivos pueblos encuentran de dar cumplimiento' 
que en dicha nota s? mencionan; ’ á tan importante servicio, y que 
haciendo presente á los mismos una vez nltimadas estas diligen-
que si trascurren los referidos 
plazos sin comparecer en las ofi
cinas del Sr. Ingeniero Fiel Con
traste, establecidas en las cabe
zas de partido, á comprobar los 
pesos ó balanzas, básculas, ro
manas, pesas y medidas métrico- 
decimales, L será exigida la mas 
estrecha responsabilidad, con 
arreglo à lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes; advir- 
liendo á los que posean aparatos 
fijos y quieran que se reconozcan 
en su domicilio, que deben pa- 
sir dentro de los respectivos pla
zos aviso por escrito manifestan
do su residencia al Sr. Ingeniero 
Fiel Contraste, siempre que la 
misma sea en 'as poblaciones ca- 
b.zas de partido, y en caso con
trario solicitarlo de mi Autori^ 
dad con arreglo á lo mandado 
en el j»árrafó 2/ del,art. 21 del 
lleglamento. ‘ ■

En su consecuencia y para to
das las prevencioñes que se pun
tualizan en la presente Circular, 
encomiendo á los Alcaldes de los 
respectivos pueblos el exacto 
cumplimiento de los artículos 
comprendidos desde el 18 al 26 
inclusive del citado Reglamento; 
encareciendo á dichas Autorida
des^ rnunicipales «notifiquen este 
pandato indi,vidualmente á los 
nt-eresados á fin de que en la 
orma vindicada se personen á 

verificar^^ la comprobación, ha
ciendo saber á los mismos par 
medio de bandos de costumbre 

por cuantos modos le sugiera 
Stii celo, la obligación en que se 

cias y finalizados ios plazos que 
se señalan, ejerzan dichos Alcal
des rigurosa vigilancia para evi-

NOTA RELATIVA A LA CIRCULAR QUE ANTECEDE.

Nombres de los pueblos cabezas de 
partido.

Raro y pueblos de su partido judicial. . 
Calahorra é id........................................  
Arnedo é id.............................................  
Alfaro é id.............................................. 
Cervera del Rio Alhama é id . .' 
Nájera é id.............................................  
Santo Domingo de la Calzada en id. . 
Torrecilla de Cameros é id. . . .

Del 
Del 
Del 
Del

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA 
de Logroñj.

Extracto de los acu-erJos tomados 
en la sesión del dia 13 del actual

Presidencia del Exemo. Sr. Gober
nador.

Leida el acta de la anterior, fue 
aprobad i.

Se acordó pasar al Sr. Inspector del 
ramo el expediente instruido á los 
Maestros de Termaotos para que for
mule los correspnodieoles pliegos de 
Ciírgús.

Manifestar al Alcalde de Foucea re
mita el acta de los exámenes celebra
dos en las escuelas de aquella villa en 
el mes de Febrero último.

Ordenará los Alcaldes de Badarán 
y Harramélluri satisfagan á los Maes
tros de dichos pueblos lo ^ue se les 
adeuda por el concepto de retribu
ciones. ;

Remitir á informe de los Ayunta
mientos de Briñas y üriOuela las ex
posiciones promovidas por el maestro 

tar en lo sucesivo las infraccio
nes que pueden cometerse.

Logroño 13 de Abril de 1882.
El Gobernador,
Tadeo Salvador,

Plazos que .se prefijan 
Año de 1882.

Del 20 al 30 de AbriL
Del 15 al 22 de Mayo.
Del 29 de Mayo al 5 de Jumo.
Del - ' - -12 al 19 de Junio. 

26 de Junio al 3 de Julio. 
10 al 17 de Julio.
26 de Julio al 2 de Agosto. 
14 al 21 de Agosto. 

dtíl primero de los espresados pueblos 
reclamando el importe de la renta de 
casa, y por la maestra del segundo 
por retribuciones.

Quedar enterada del oficio dirigido 
á esta Junla por el Alcalde de Rincón 
de Solo; de otro de la Dirección ge
neral del ramo relativo al maestro de 
tíormilleja, D. Fraii 'isco Oca, y de 
haber sido nombrado.^ maestros inte- 
rjnos de San Millan de Yéeora y Tu- 
rruncun respectivamenle, 1). Manuel 
Alcalde y D. Francisco Ca derou.

Cursar al Rectorado d.el dislrilo los 
expedientes de permuta de sus res
pectivas escuelas, iucuados por las 
maestras de Alesanco y Anguiano y 
de Fuenmayor y Lanciego íAiava.)

Remitir á informe de la Junta local 
de Briones, el oficio y pLuas de escri
tura presentadas por I). (í.ibiuo Ortiz 
de Zárate, maestro de dicho pueblo, 
hechas en la escuela de ujuIIos que 
ha tenido á su cargo.

Conceder ocho días de licencia á los 
maestros de Perolascoy Santa Eulalia
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bajera para arreglar asuntos particu
lares.

Participar al Alcalde de Albcrile in* 
forme la Junla loe;»! de su presideocía 
la solicitud de D? Benita Sánchez, 
pidiendo seis meses de licencia para 
asuntos particulares.

Trasladar al Sr, Inspector del ramo 
un oficio del maestro de Aleson para 
que ?1 girar la visita á la escuela de 
dicho pueblo informe lo que crea pro
cedente.

Unir á sus anlecedenle.s la instan
cia y demás documentación que rela
tiva al maestro de Ezcaray, 1). Lam
berlo Felipe, remite el limo. Sr. Rpc- 
tor del distrito á informe de esta Cor
poración para evacuarlo en la forma 
procedente.

Pedir á propuesta del Sr. Inspector 
del ramo, á la Junta provincial de Ins
trucción pública de Teruel, los ante
cedentes profesionales referentes al 
maestro de Nalda, B. Andrés Minguez

Remitir á informe de la Junta local 
de Ezcaray, un cíicio promovido por 
el asaeslró D. Domingo Gomez.

Se dio por terminado el acto.
Logroño 31 de .Marzo de t882 —Bo

man Zuazo, Serio.—Y.® B.”—El Go
bernador Presidente, Salvador.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Esta Corporación en vista de expo
siciones presentad-is por los Ayunta
mientos di Yiguera, Üchánduri, Her- 
ramélluri, Bañares y Medrano, solici
tando que de fondos del presupuesto 
provincial se les conceda la subven
ción del cincuenta por ciento del total 
importe del presupuesto de contrata 
para la construcción y reparación de 
las obras municipales que pretenden 
ejecutar, acordó tn sesión celebrada 
eJ dia cuatro del corriente mes, abtir 
la información púbüca á que se refiere 
el art. 62 del Reglamento de lü de 
Agosto de 1877 para llevar á efecto la 
ley general de carreteras, à cuyo efec
to se anuncia en este periódico oficial 
á fin de que en el lérnoino de veinte 
días contados desde ia Peha de su in
serción, puedan Ls Ayuntamientos de 
la provincia y aun los particulares 
exponer y reclamar lo que consideren 
conducente acerca de la realización de 
los proyectos de las obras, los que 
para ser examinados se ballao de 
manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración provincial.

Logroño 5 de Abril de 1882.—Ei 
Vice-presidente, Fermín Razan.—El 
Diputado Secretario, Martinez

DE LOGROÑO.

Acordado por el Exemo, Ayunta
miento de mi presidencia el pago de 
intereses y amortización de acciones 
de la 5.“ série, emilidcs para la cons
trucción de un panto de riego en esta 
jurisdicción, he dispuesto.

1 .’ El sorteo para la 2.® amortiza
ción de veinte acciones de la 5.® sé
rie, se verificará ea la casa Consisto
rial ante el Exemo. • Ayuntamiento el 
viérnes21 del presente mts a las 12 
de la mañana.

2 ® Los lenedori's de acciones de 
la 5.® série pueden recoje.r en la Se
cretaría municipal desde el dia 2o del 

presente mes al 1.” de Mayo próximo 
venidero las facturas necesarias para 
la presenlacion da los cupones venci
dos en el dia 21 del raes actual.

3 .“ El dia 1.® del referido mes de 
Mayo se abre el pago de los intereses 
devengados y del capital que repre
sentan las acciones que resulten amor-

Logroño 5 de Abril de 1882. —El 
Presidente, J. Blanco, —P. A. de S. E 
Anselmo Totralbo, Serio.

Año de 1882.

MES DE Marzo.—4.® semana.

Nota de 'os gastos originados duran
te la presente s‘ mana en las obras 
d) una caseta para el guarda del 
pantano de li «Gragera» ejecuta
das por administración bajo la di
rección del Sr. Arquitecto munici
pal, S’^gun cuenta aprobada por «1 
Exemo. Ayuntamiento en s<^sion or
dinal ia. celebrada el dia 1.® del mes 
actual que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de lo que 
prescribe el art. 166 de la Ley mU'- 
nicipal vigente.

Pías. Céts.

Por seis jornales á razon 
de 2'75 pesetas 16 50

Por doce id. á r. z ra de 2 
pes*-tas............................ 24 » '

Por el j' mal de dos dias 
un carro con tres caba
llerías para el acarreo , 
déla inampo.'‘l> lia. . 30 » 

Por sesenta y cuatro quin
tales de cal común á '
1‘38 pesetas. . . . 8B »

Total. ... 158 50

Importa esta urda la cantidad de 
ciento cincuenta y ocho pesetis cin
cuenta céntimos. —

Logroño 4 de Abril de 1882—El 
Contador, Gregorio España.—Y.“ B ®. 
—J. Blanco.

Don Jo.^e Blanco y Bastida, Alcalde 
accidental de esta capital.
Hago saber' que aprobada por el 

Exemo. Ayuntamiento Constitucional 
de mi presi 'encía en sesión ordinaria 
del dia 1.® del presente mes la aUuea- 
cion á que han -de sujetarse las cons
trucciones que se lleven á efecto en 
la travesía de la calle de San .Juan, en 
vírluij de les atribiicioues que confiere 
á la Co’^ponacion el a4. 72 de la Ley 
moaicipal de 2 de Octubre de 1877, 
ha dispuesto auuuciailo al público, > 
para que los luuresa.los puedan hacer 
en el pi: ciso término de iieiuia dias 
las mctamacicmes que estimen perti
nentes á su derecho, advirliendo que 
el plano leVdUtado por el Sr Arqui- 
tecio, se encuentra en la Secretaría 
del Ayuilamienlo á dispo-siciou de 
cu; nlos quieran ex iminailo

Logroño 5 de Abril de 1882.—J. 
Blaoco.

Debiond procederse á la recliliia-

6ion del amillaramienl.' quo ha <Ip ser
vir de base para girar el leparliaátnlo 
de la Contribución territorial de los 
pueblos que á i oniinuacion se e.spre- 
sun para el próximo año de 1882 á 83, 
los eoülribuyente.s así vecinos como 
forasteros, presentarán en la Secreta
ría de sus respectivos Ayuntamientos, 
en el término de veinte dias, relacio
nes de alta y baja de su riqueza, 
uniéndoles el timbre móvil que orde
na la Ley. Pasado dicho término no 
se oirá reclamación alguna.

PÜEBLOS.

Alcanadre.
Arnedo. 
Cordovin. 
Manzanares. 
Navajun.
Santa María 
Santurde.
Leza.
Zarz isa.
Hervías, 
Cervera.
Ventosa. 
Corera.
Villanueva.

SAN ROMAN.

D. hiendo procederse á la recffica 
ciou del araüldrainienlo que ha de ser
vir de has* para girar el rep'arto de ia 
Contribución terfilori.»! de este distri
to para el próximo año económico de 
1882 á 83, se hace saber á lodos los 
contribuyentes así vecinos como.fo
rasteros que hayan sufrido alteración 
en su riqueza queen término de trein
ta dias presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento sus relaciooes de 
alta ó baja debidamente justificadas y 
unido el timbre móvil que previene la 
Ley; pues pasado dicho plaz », ó sin 
los requisitos espresados no podrán 
ser admitidas.

San Roman 15 de Abril de 1882 — 
El Alcalde, P. Pastor.

ORTIGOSA,

Debiendo procederse à la rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser
vir de base para girar el repartimiento 
de la contribución territorial en el pró
ximo año ecunómico do 1882 á 83, 
los contribuyentes, así vecinos como 
lorasteros, presentarán en la Setrela- 
ría del Ayuntamiento en el término de 
quince dias, relacion.ís de alta y baja 
de la alteración que hayan sufrido en 
su riqueza, debidamente justificadas, 
sin cuyo requisito y trascurrido di
cho plazo, no serán admitidas.

Ortigosa 8 de Abril de 1882.—El 
Alcalde, Dionisio García.

ALESANCO.

Para proceder á la rectificación dd 
amillaramiento que ha de servir de 
base ai repartimiento de la Contribu
ción territorial para el próximo año 
económico de 1882 á 83, los coulri- 
buyentes que hayan sufrido alteración 
en su riqur^za, presentarán en la Se
cretaría de este Ayuulamienio en el 
lét mino de quince días sus relacio- 

nrs de alta y baja en debida forai 
pues .‘in este requisito ó Irascuni 
el lénnino señalado no serán aiipi 
tidas.

Alesanco 10 de Abril de 1881 
Alcalde, Julian Valladolid.

HUERCANOS.

Debiendo dar principio á la recliO 
cacion del amillaramienlo que hi 
servir para girar el repariimienioii. 
la contribución territorial en el pró 
ximo año de 1882-83, los vecinos r 
forasteros contribuyentes en esta ví ¿ 
presentarán en la Secretaría de ; 
Ayuntamiento en el término de quioj, 
días relaciones de alta y b >ja quebi- 
yan tenido en su riqueza, justified ? 
en forma, sin lo cual no Ies serán al 
milidas.

Huôrcanoâ 3 de Ahril de 1882.-Ë i 
Alcalde, Kooaan Samaniego Ortuña,

AJAMIL.

Se halla vacante la plaza de W 
cc cirujano de esta v lia y la de lit 
bañera, dictantes dos kilómetros I • 
bueo camino, con la dotación anuí à 
de 50 pesetas pagadas trimestralniei 
le por ambos pueblos de los fonii i 
municipales, por la asistencia deU: 
á cinco familias p.-bres, con raasi i 
setecientas pesetas pagadas por I l 
vecinos de ambos pueblos.

Los aspirantes, que deberán 3cr[> i 
lo ménos licenciados en medicina 
cirujía, presentarán sus solicitudes 
Sr. Alcalde Presidente en el lérmii 
de quince dias, contados desde Di 
serciüu de este anuncio en el BuLET 
OFICIAL de la provincia

Ajamil 21 de Marzo de 1882.-’! 
Alcalde, Jesús Iñiguez.

ASOCIACION GENERAL
DE GANADEROS DEL REINO.

Con arreglo à lo que dispone “ 
ticulo I.® del Keglameolo de 31 | 
Marzo de 1877, se convoca á 
general ordinaria para 'el dia 25 ’ 
Abril á las 10 de h ^mañana, en 
casa de la Asociación, Huertas, 30. 

Según lo dispone el ail, 2.® poilfi 
concurrir lo los lo.s ganaderos que' 
sean con un añude anticipaciónyü 
ten solventes en los derechos que i 
Asociación son debidos.

El 4.® dispone que los ganadef 
que se hallen constituidos en 
dad ó Cargo público del Estado,* 
como las colectividades, pueden * 
viar apoderados que les represen^ 

Lo que se pública para que 11^8 
à noticia de los interesados.

Madrid 10 de Abril de 1883 
Secretario general, Miguel 
Martínez.
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Impuesto de ecdulas personales.~(CoDlinuac¡on.)

TARIFA NÜM I.—Clasificación po^' cuotas de contribución, sueldos ó haberes.

1.* CLASE.

100 pesetas

2.* CLASE.

75 pesetas.

3.* CLASE

50 pesetas.

4.‘clase.

25 pesetas.

5.“ CLASE.
B=a

20 pesetas.

6." CLASE.

15 pesetas.

7.* CLASE.

10 pesetas.

8.’ CLASE.

5 pesetas.

9.* CLASE.

2*50 pesetas.

10.* CLA‘E

1 ptsila.

) 11.* CLASE

0*50 pesetas.

!
' Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución 
directa, excluyendo los 
recargos, más de 5.000 
pesetas.

Los que por 
igual concepto 
paguen de 3 000 
á 5.600 pesetas

Los que por 
igual concepto 
paguen de 2501 a 
3.000 pesetas.

Los que po. 
igual concepto pa
guen de 2 .501 á 
2.500 pesetas.

Los que por 
igual concepto pa
guen de 1.501 à 
2.000 pesetas.

Los que por 
igual concepto pa
guen de 1.001 á 
1.500 pesetas.

Los que por 
igual concepto pa
guen de 501 á 
1 000 pesetas.

Los que por 
igual concepto pa

guen de 301 á 
500 pesetas.

Los que por 
igual concepto pa
guen de 25 à 300 
pesetas.

Los qne por 
igual concepto pa
guen cuotas que 
no lleguen á 25 
pesetas.

Para jornaleros y sir
vientes y para las mu
jeres é Dijos de ambos 
sexos mayores de 14 
aúos, siempre que 
unas y otros no estu- 
vieseu obligados à ob
tenerla de clase supe
rior por otro concepto.

—— — — . — — —- — — —

Los que disfruten un 
''haber anual por uno ó 
.'varios conceptos, ya pro
ceda del Estado, de Cor
poraciones, empresas ó 
de particulares, de 30.000 
ó mas pesetas.

Los que por 
igual concepto 

disfruten de 
12.501 á 29.999 
pesetas.

Los que por 
igual concepto 

disfruten de 
10.001 á 12.500 
pesetas.

Los que por 
igual concepto 
disfruteo de 6 501 
á 10.000 pesetas

Los que por 
igual concepto dis
fruten de 4.001 à 
6.500 pesetas.

Los que por 
igual concepto dis
fruten de 3.501 à 
4.000 pesetas.

Los que por 
igual concepto 

disfruten de 2 501 
a ,5.500 pesetas

Los que por 
igual concepto dis
fruten de 1.521 ii 
2.500 pesetas.

Los que por 
igual concepto dis
fruten de 750 à 
1.250 pesetas.

Los que por 
igual concepto dis
fruten menos de 
750 pesetas. .

II
Las mujeres é hijos!i 

de familia de ambos!| 
sexos cuyos maridos ó I 
padres estén obligados 
á obtenerla de alguna! 
de las clases superio
res, si ellos no lo es
tán también por otro 
concepto.

TARIFA^NÜM. 2.—Por razon de alquileres de fincas que no se destinen á industria fair ti ó comercial.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE UN ALQUILER.

Rn Madrid de
En las demás capitales 

de provincia 
de primera clase de

En las demás capitales 
de provincia 

y poblaciones de más 
de 20 000 habitantes de

En las poblaciones 
demás de 12000 á 20000 

habitantes de

En las poblaciones 
Je más de 5.000 à 12.000 

habitantes de

En las poblaciones 
de 5.000 ó menos habitan

tes de
Clase de cédula que corresponde.

7500 pesetas ó más.
5001 pesetas à 7499.

j 3501 pesetas à 5000.
2501 pesetas á 3500.

' 2001 pesetas à 2500.
1501 pe^ct's á 2000 
ion pfsebs á 1500.

751 pesetas à lOOO, 
501 p selas á 750. 
251 pesetas á 500.
2.50 pesetas ó menos.

5001 pesetas ó más.
4001 á 5000.
3001 á 4000.
2001 á 3000.
1501 à 2000.
1001 á 1500.
50! á lOOO.
301 á 500.
2.51 á 300.
126 á 250.
125 ó menos.

4501 pesetas ó más.
3001 à 4000.
2001 á 3000.
1501 á2000. I
1001 a 1500.

7.51 á IGOO ‘ 1
23 ' à 750.
201 á 250
151 á 200.
101 a 150.
100 ó menos.

4001 pesetas ó más.
2501 á 4000.
1501 á 2500.
1251 á1500.
1001 á 1250,
7ol á 1000, 1
231 á 7-0. ‘
151 á 250.
101 á I5í\

. 7G * '100.
ó menos.

3501 pesetas e rnás.
2501 0 3500.
1501 á 2500.
1001 á 1500.
751 á 1000.
501 a 750
i j i a 500.
126 á 150.
101 à 125.
76á lÜO, 
75 ó menos.

3001 pesetas ó mas.
2001 à 3000.
1001 à 2000.

751 á 1000.
501 á 750.

à 500.
23 H 300.
120 á 250.
76á 125.
.51 á 7S
50 Ô menus.

1 .* clase.
2 .’ id.
5 .* id.
4 .' id.
5 .* id. !
6? ¡0. !
7 .‘ id. 1
8 .’ iJ. Î
9 " i«i !

io .‘ id. !
11 .* id. 

í

100 Pesetas.
75 id.
50 id.
25 id.
20 id.
15 id.
10 id.
5 id.
2*50 id.
1 id.
0‘5l id.

j,..

(Se continuará )
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Anuncios.  ——   —t 
molino; >

• a. ~ sp_________________

El molino lilulado MJEVO’en jurisdhccioD de Calahorra, término de las 
Bardará, juálo â su aldea de Muritlejçç^ se arrienda para el dia primero de 
Mayo próximo. -

Se admiten proposiciones hasta el dia 28 del corrirnte mes, en cuyo dia 
se adjttdícará el arriendo à la proposición mas ventajosa á juicio de los dueños 
Ü. losé Biíeba y D. Manuel Martínez'Ruiz, que viven en Logioñó, caile de 
Mercaderes números 8 y 10, á -qúienes se dirigirán las proposiciones sobredi- 
ch vi; teniendo presente que no se admitirá ninguna que no pase dé doscientas 
setenta fanegas de trigo puro anuales, y que la fianza ha dé séfla'de setecien
tas cincuenta pesetas en metálico que na de depositar en poder délos dueñas, 
siecdo-de cuenta del arrendatario todas las diligencias, escritura y registro de 
la misma: ' *

BASCULAS,, BALANZAS,
ROMANAS, PESAS Ï MEttlDAS

Cal, liiiiraúlica, abonos minerales, hierros, 
máquinas, ele., ele.

Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

LÁ I MOA Y ÉL FÉ^IX ESPaPíOL.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

o

£ 
o

Capital de garantía. , 
Reservas especiales. .

HVN. 48.000.OQO
. . . 27.000.000

Total RVN. Efectivos. . , . 75.000.000
Esta gran Gorapania nacional, ventajosamente conocida del pú

blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ra no de Sc^iMf'os sobre la Vida, abrazando toda 
clase de combinaciones para casos deviJt y muerte, y señalada-, 
meñíe losïïeguros de Rentas tempjrales para la educación de los ni
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 
los 20 años.

Le la baratura de las primas, superior á las de laa demás com
munias, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:______

Q
o z o «

RENTA ANUAL DE RVN. 1 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURañTE 

SEIS AÑOS.

CAPILALDERVN 1.080 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

guando cumpla 20 AÑOS

Primas anua \ 
les pagaderas 
míen ir as viva 
el niño ÿ has - 
ta que cumpla 
11 años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simultánea del padre 
ÿ del niño p hasta que 
este cumpla 11 años.

Primas anua
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has • 
la que cumpla 
19 años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simultáiiria del padre 
y del inño y hasta qu9 
esle^cnmpla 19 anos’

EDAD 
T DEL

-r NIÑO.

PRIMA 
ANUAL

RVN.

EDaD 
DEL 

padre.

EDAD 
DEL 

NIÑO

prima 
ANUAL 
RVN.

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD
DEL 

PADRE

EDA 3 
DEL 
NIÑ).

1 313 25- 1 335 1 28‘20 25 1 
1

30‘70

2 30 2 388 2 
i

31‘20 30 2 34‘30

3 422 o
55 3 452 3 54*20 35 5 38‘1

■KP 
todos 1

a Subdi 
íiiiSíam 

üs dato
reccion «UfiMMtfMaS 
sy exp

de Lo 
Tícacioi

groño 
íes.

pal l e M »yor ni im. 8 se facili tarán

SGCB2021


